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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO 
 ALIAS  

--- En la Ciudad de México. Distrite..Federal. siendo las veintiún horas (21 :00 horas). del di a-dieciséis ;:. 

.. ,Ji[f~f:lit~).él dos m@:~t~1~fj201 S).' el suscrito ••••••••••ill•••••• 
··'i: 9.tñfo ·.del·.Minísfof io Público. de·.la federación. adscrito a la Unidad Especializada en 

l1westigación de Delitos en Materia de Secuestro. de la Subpro~uraduria Especializada e:1 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República. quian actúa 
con la asistencia de dos testigos que al final firman y dan fe , con fundamento en lo dispuesto por los 
articules 16. 20. 21 y 102, apartado 'A". de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
1. fracción l. 2. fracciones II y XI. 15. 16. 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
1. 4, fracción l. apartado A), incisos b) y c) y 11. fracción l. incisos a) y b) de la Ley Organica de la 
Procuraduría General de la República, en relación con el articulo 32 fracción I de su Reglamento. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. el 23 de Julio de 2012 comparece. en calidad de 
probable responsable, la persona que dijo llamarse  quien en este 
acto no se identifica por carecer de documento idóneo para elfo. acto seguido se I~ exl,orta al 
indiciado para que se conduzca con verdad en la presente diligencia, se le hace saber y se le explica 
ampliamente·los derechos que les otorgan los artículos 20 apartado A de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos (Previo a la reforma del 18 de junio de 2008 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman los artículos 16, 17, 18, 1 S, 20. 21 y 
22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción Vil del artículo 115 y la fracción XIII 
del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos), y 128 del Código Federal de Procedimientos Penales en sus fracciones 11. 111 y IV. qLie 
a la letra. respectivamente. establecen: "Articulo 20.- En todo proceso de orden penal, el inculpado 
la victima o el ofendido. tendrán las siguientes garantías: A). Del inculpado: 1.- lnmediatamente qlle
lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate
de delitos en que .. por su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. En case
de delitos no graves. a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad provisional.
cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún delito calificado como gr:3ve ··"~r{ : ,::-·, 
por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer que la libertad ciel 
inculpado representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y características del delito 
cometido, un riesgo para el ofendido o para la sodedad. El monto y la forma de caución que se fi¡e . 
deberán ser asequibles para ·el inculpado. En círcunsta11cias qu,e la ley determine. la autoridad 
judicial podrá m.odificar el monto de la c.aución. Para resolver sobre la forma y el monto de la caución. 
el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del delito · las 
características del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su 
cargo: los daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que. en su caso. 
pueda imponerpe al inculpado. La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá 
revocar la libertad provisional: 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será 
sancionada por la ley penal, toda incomunicación. intimidacfón o tortura. La confesiór:i rendida ante 

· cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez. o ante éstos sin la asistencia ·de su 
defensor carecera de todo valor probatorio; 111.- Se le hará saber en audiencia pública. y dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acL1sado; y la 
naturaleza y causé;! de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atrib\iye y 
pueda contestar el cargo. rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV.- Cuando asi lo 
solicite. será careado. en presencia del juez. con quien deponga en su contra. salvo lo dispuesto en 
la fracción V del Apartado B de este ar;ticulo: V.- Se re recibirán los testigos y demas pruebas que 
ofrezca. concediendosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para 
obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren e:; 
el lugar del proceso. VL- Será juzgado en audiencia pública por un juez o Jurado de ciudadanos qu~ 
sepan leer y escribir. vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito. siempre que éste 
pueda ser c~stigado con una pena mayor de un año de prisión .. En todo caso seran juzgados por un 
jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad ext.erior o 
interior de la Nació!', VI I.- Le seran facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 
consten en el proceso. VIII.- Sera juzgado antes de cuatro meses si.se tratare de delitos cL;ya pena 
máxim;: no exceda de dos años de prisión. y antes de un año si la pena excediera de ese tiempo. 
salvo ~~e soliciie mayor plazo para su defensa: IX.- Desde el inicio de su proceso será informado 

' I 
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con las armas cortas· y una camioneta Chevrolet color verde. por lo que nos trasladamos a lguaia .. 
llegando aproximadamente a las 21 :30 horas llegando a iguala al lugar Loma de los Coyotes. por ·· ·:: · ... . : ····:· 
que lo que en ese momento recibi un mensaje de del  quien me dijo que me esperara ahí ya / :<;(: . 
que me ~iban a llevar tres paquetes y que los llevara para Cocula, por lo que pasaron ·
aproxim~damente 5 minutos a donde llegaron al lugar 3 patrullas Municipales con tres detenidol 
presuntos sicarios o estudiantes de Ayqtzinapa. no recuerdo de que lugar eran las patrullas pero al · 
acercarme a la patrulla se escuchaba por su radio frecuencia las balaceras, por lo que bajamos a · 
los detenidos y los a la estaquitas que yo manejaba y le di la orden al para que trasladara·a los 

. detenidos a Co'cula, por lo que en ese momento recibi una llamada a mi celular provenienie. del 
 y m'e dijo qúe por instrucciones del  ahi me esperara ya que llegaría  

. ~on ~na camioneta de 3 toneladas 'h y que esperáramos otros paquetes que llevariamos al basurero 
r:l~ C  por IC?.c:iue el Pato :se retiró con los tres.detenidos en compañia de del  

 ª~¡ tarr)bién los pol,icias se retiraron y me quede esperando. pasaron aproximadamente 
5, m,inufos ·y .llego el  co.n la camioneta de 3 toneladas 'h el c¡ial venía 
.acompañado del o, por lo que ahí permanecimos aproximadamente diez minutos 'y;Hegaron a 
la lo.m~ r;le los Coyotes ªP.~9xima~afT!ente 8 camionetas de la .Policía. Municipal. sin lograr ver. de 
donde eran las patrullas, por lo que de las patrullas descendieron los pollcias Municipales y bajaron 
a los detenidos y dijeron que esos erán los paquetes que nos iban a entregar y que /aran sicarios d.r: 
los Rojos y estudiantes de Ayotzinapa) por lo que pude apreciar que probablem~nte eran entre 38 y 
~1-:-ctetentdos-sih-poaerprec1sar ya que no los conté, así también me pude percatar que algunos de 
los detenidos venían amarrados con mecate, otros esposados y algunos venian golpeados y 
ensangrentad<>s, de. policías pude. apreciar que también venían entre. 30 y 35 sin poder precisar ya~ 
que no los conté; por lo que entre los policías, el de la . comenzamos 
a ~ubir a 1~. camioneta de 3 tonelas 'h a los detei:iidós y conforme los íbamos súoiendo los policias 
les iban quitando las.esposas a los que las'traian puestas, y enseguida los subíamos a la camioneta 
acomodándolos acostaoos unos boca a bajo y otros de lado formando una especia de torre unos 
encima de otros hasta subir a todos los estudiantes, por lo qúe al terminar dejamos ahí la camioneta 
verde. los policías se fueron del lugar y·nos dirigimos rumbo a Cocula a bordo de la camioneta 3 Y:: 
toneladas, encontrándome en el camino a la altura de Metlapa al pato quien ya habla llevado a los 
otros tres a una brecha en donde los cuidaba el , por lo que en ese momenio el 
Pato se cambia a la camioneta de 3 toneladas }$. y se va conmigo a la brecha a donde había dejado 
Pato a los otros tres paquetes y al llegar a ese lugar los recogimos y 'ios subimos atras encima de 
los otros detenidos en donde il;>a yo encima de l<>s estudiantes en compañia de  y 

-  abordarorr la estaquitas y nos trasladamos al basurero de Cocula. y antes de llegar<é:l
al basurero patee a uno de los estudiantes que iba a bajo de mi y le pregunte que quien los había 
mandado y me dijo: .. NOS MANDO EL CARRETE DE CUERNAVACA" y en ese momento le marque 
una X en la espalda con pintura de aerosol, llegando al basurero de Cocula bajamos a los· 
estudiantes de la camioneta percatándome que unos ya estaban muertos por creo que por asfixia 
siendo los que iban hasta abajo y quedaban vivos siendo aproximadamente de 15 a 18 estudiantes 
y/o sicarios. y me dirigí nuevamente al sujeto que marque con la X, y le pregunte que quien lo había 
mandado y me contesto: :N.0.8-.M~.D.O_El_CARRETE DE CUERNAVACA. Y HABÍA PAGADO 
DINERO AL DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL RURAL DE AYOTZINAPA. PARA QUE EN 
COMPAÑÍA DE LOS ROJOS VINIERAMOS HACER DESMADRES A IGUALA. Y ES POR CULP/>. 
DE ELLOS QUE ESTAMOS AQUl",por lo que le encargue al que se hiciara cargo de .todo de 
entrevistas y de darles piso y que destruyera todo que lo quemara celulares y pertenencias de los 
detenidos ya que esa había sido la instrucción que nos transmitió  y que habia ordena por 
que eran de los contras es decir de los  por lo que en ese momento el  ya había acostado 
a cuatro detenidos y les disparo en la nuca, con Sll arma corta y enseguida me llego un mensaje del 

 quien me dijo que me fuera para Iguala a la casa de  donde están los , por lo que 
me traslade en una camioneta blanca que fue acudió por mi y que tripulaba el  de lgrn,Ja y me 
llevo a la casa de los  por lo que al llegar a la casa del  se encon.traba .  

 y había más policías aproximadamente unos siete, y le comente a que ur:io de 
los estudiantes y/o sicarios que entreviste me dijo que habían llegado a Igual por instrucciones del 
Carrete de Cuernavaca y que el había pagado dinero al Director de la Escuela de Ayotzinapa para 
mandar a los estudiantes y de los  a hacer desmadres a Iguala. por lo que  cemente 
que dos días antes  se había presentado para pedir Tregua ya que el pertenece a los 

 y también escuche que comento que uno de los estudiantes que andaba en haciendo 
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elementos que integran la descripción típica del delito que se trate": por lo anterior. resulta 
innecesario entrar al estudio de la probable responsabilidad penal de mi representado en la comisión 
de los delitos que nos ocupan; por lo anterior se .solicitó que se ordene su libertad y en su momento 
se decrete la consulta del no ejercicio de la acción penal a favor de éste: siendo todo lo que tengo 
que manifestar por el momento. 'Para sustent9r las consideraciones antes señaladas. con 
fundamento en el articulo 20 de nuestra Carta Magna. ofrezco a favor de mi patrocinado los 
siguientes medios de prueba: a) 1\mpliación de declaración - . ... .. . . .. ... - -- - .... .. .. 

... • • • • • • 1 • • .. • 

-

Policía Federal, de nombres 
por lo que solicito que sean cit 

a g g a solicitada. C) Solicito se le practiquen a mi defendido los dictámenes 
periciales previstos en el Acuerdo Número A/057/2003 del Procurador General de la República y en 
el Protocolo de Estambul. esto en atención a lo manifestado por mi defendido. -- - - - - - - - - - · - -
-- Por lo qu.e a acto continuo esta Representación Social de la Federación le notifica al clefensor 
Público Federal que sus peticiones se acordaran por separado. lo CL1al se da por enterac.lo. ;:¡ 

continuación la inculpado señala que es todo lo que desea manifestar; el cual el declaran/e 
manifiesta en la presente declaración por lo que previa lectura de su die/Jo lo rarifica y firma al <:rgen 
para constancia legal, firmando al margen y al calce en unión del Defensor Pcíblico · eral ele/ 
personal actuante para la debida constancia legal.- - - - - - - - ~ - - -
- - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -DAMOS FE. - - - -

EL PROBABLE RESPONSABLE 

:  
 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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